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CIUDAD Y FECHA: CALI. 05 de enero de 2018
UBCALI-DSVLLC-00178-C-2018NÚMERO DE CASO INTERNO:

OFICIO PETITORIO: No. SIN DATO - 2018-01-05. Ref: Noticia criminal
760016000193201800555 -

AUTORIDAD SOLICITANTE: SALA DE DENUNCIAS URI CENTRO
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

AUTORIDAD DESTINATARIA: SALA DE DENUNCIAS URI CENTRO
FISCALIA GENERAL DE LA NACION
CARRERA 10 NO 6-25 EDIFICIO SAN FRANCISCO
CALI, VALLE DEL CAUCA

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

ROBERT ARTURO GONZALEZ DAVILA

45 años
CC 16797039

ASUNTO: Lesiones / Accidente de transporte
Examinado hoy viernes 05 de enero de 2018 a las 16:21 horas en Primer Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado
INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO, aporta denuncia, aporta documento de identidad, aporta historia clínica de la
atencion medica por los hechos que se investigan .
RELATO DE LOS HECHOS:
El examinado refiere que " el día 22 de Diciembre de 2017 a las 11:35 am en la vía publica por
la Laguna del Pondaje, se movilizaba como conductor de motocicleta, iba por la avenida ciudad
de Cali, pare en un semáforo, cuando inicio de nuevo la movilidad cai en una alcantarilla que
estaba abierta, ocasionandome volcamiento, con trauma en muñeca derecha, tórax derecho,
testículo derecho Recibió atencion medica en la Clínica Cristo Rey .

ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Clínica Cristo Rey . Aporta copia de historia clínica
número 16797039, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: Diciembre 22 de 2017
Motivo de consulta y enfermedad actual: Accidente de transito. Trauma en antebrazo y muñeca
derechos, mas área genital con edema , asociado con mucho dolor y limitación funcional ,
evidencia de deformidad de muñeca derecha. Dx Fractura de la epifisis distal del radio derecho.
Trauma testicular Plan: Rx de muñeca y antebrazo derecho evidencio fractura de radio distal.
Ecografia testicular Valoración y manejo por ortopedia reducción abierta mas osteosintesis con
clavos de steimann . En historia clínica aportada no aparece descripción de ecografia testicular ,
examinado manifiesta que presento inflamación pero que ha mejorado. .

ANTECEDENTES: Médico legales: Negativos. Sociales: Licenciado en educación . Familiares:
Diabetes en ambos padres. . Patológicos: Toxoplasmosis ocular , urolitiasis . Quirúrgicos:
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Cirugía ocular en dos ocasiones. Traumáticos: fractura de indice derecho, peroné derecho
Luxación de hombro izquierdo . Hospitalarios: Por urolitiasis en dos ocasiones e infección
intestinal . Psiquiatricos: Negativos . Toxicológicos: Negativos .
REVISIÓN POR SISTEMAS
Refiere dolor en mimebro superior derecho en ocasiones hasta hombro, en muñeca y mano
derechos, ademas manifiesta dolor en tórax derecho

EXAMEN MÉDICO LEGAL
Aspecto general: Ingresa por sus propios medios, alerta, orientado, sin deficit neurologico,
ambulatorio y estable.
Descripción de hallazgos
- Neurológico: Alerta, orientado, sin deficit neurologico.
- Tórax: Dolor a la palpación en 5 arco costal derecho, no hundimiento oseo,
- Miembros superiores: Mano derecha inmovilizada con férula de yeso braquio palmar , algodón
laminado y vendaje elástico, presencia de clavos ortopédicos en muñeca derecha borde radial,
cabestrillo de tela

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal PROVISIONAL
SETENTA (70) DÍAS. Debe regresar a nuevo reconocimiento médico legal en 4 meses (120
días) , con nuevo oficio de su despacho. Secuelas médico legales a determinar...

Atentamente,

NOTA: Al solicitar cualquier información relacionada con el presente informe pericial, cite el número de caso interno. Este  informe
pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio de remisión, no
reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral. Para un próximo reconocimiento es indispensable traer nuevo oficio petitorio.
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